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altura, distante::. como maxlmu ,(, metl'U'. y .:uya sltuaclOn 
quedara consigna<la en el plano " t dicha superficie que con
tendrá el an,ejo citado en la conaiclón segunda 

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve (99) años, sin perjuicio de tercero y dei ando a salvo 
el derecho de propiedad. 

18. El concesionario queda obligado durante la explotación 
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión pOi incumplimIento de cual
quiera de estas condiciones y en lo~ casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites ¡:;eñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conoclmltcnto .Y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 12 de agosto de 1968.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jef.e de Aguas del Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a «pay
sol, S. A.l>, la ocupación de terrenos de dominío 
pÚblico en la zona marítimo-terrestre del término 
municipal de Tossa de Mar (Gerona) para la cons
trucción de un embarcadero. 

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Pay
sol, S. A.l>, una concesión. cuyas características son las si
guientes: 

Provincia: Gerona. 
Término municipal: Tossa de Mar. 
Superficie aproximada: 2.115 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de un embacadero para atraque de 

em barcaciones turístico-<ieportivas, 
Plazo de realización de las obras: Dos años. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: Treinta y dos pesetas por metro cuadrado 

y año. 
Instalaciones: Un muelle de ribera para 26 embarcaciones 

ligeras y zona de suministros pifopios para embarcaciones. 
Lo que se hace 'público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marttimas por la que se concede a don 
Miguel Cerdán Leal la ocupación de terrenos de 
dominio público en la zona marítimo-terrestre del 
término municipal de Málaga y se legalizan las 
obras construidas consistentes en un salón restau
rante. 

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General 
de Puertos y Señales Maritimas, pár delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Mi
guel Cerdán Leal una concesión, cuyas características son las 
siguientes: ' 

Provincia: Málaga. 
Término municipal de Málaga. 
Superficie aproxima<la: 429 metros cuadrados. 
Destino: Construcción salón restaurante, terraza 'Y vestuarios. 
Plazo de realización de las obras: Seis meses. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 80.000 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Edificio de dos plantas sobre un solar de for-

ma irregular. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se concede a 
"Cementos del Mar, S. A.l>, la ocupación de los te
rrenos de dominio público en la zona marítimo-te
rrestre del término municipal de Alcanar, Tarra
gona, para la construcción de un puerto. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegaCión del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Cemen
tos del Mar, S. A.l>, una concesión cuyas características son 
las siguientes: . 

PI'OVll1Cla . fa naguna, 
Término municipal de Alcanar. 
Superficie aproximada . 12.582 :neLros cuadrados. 
Destino: Const,ruccion de un .merto pan . carga y d'-¡,carga 

de materiales con destino a una fábrica de cemento. 
Plazo de realización de las obras : Dos años, 
Plazo de la concesIón : Noventa y nueVe años. 
Canon uml ario : 20 Qeseta~ por ':netro cuadrado y año. 
Instaladones: Un espü:rón oant.alán. d;que ele '1brigo " es-

collera y muelle de atraque 
Prescripciones ' Presen taCión Oe un proyecto .;ompiementario 

t'n el que se recojan las obras comprendidas entre e! e~pigón 
de arranque del . dique y el limite de la zona marítimo-te

. rrestre 

Lo que se hace pUblico para general conocimiento. 
Madrid, 30 d" abril de 1968.-EI Director general, Fernando 

Ma'rla de Yturriaga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Sel/.ales Marítimas por la que se concede a 
don Alfonso Santos Lago la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona marítimo-te
rrestre del término municipal de Redondela, Pon
tevedra, para la construcción de una pasarela. 

Por Orden mmisterial de esta fecha la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don 
Alfonso Santos I"ago una concesión cuyas características son 
las siguientes: . 

ProvinCia: Pontevedra. 
Término municipal de Redondela. 
Destino: Construcción de una pasarela sobre el rio Alvedosa. 
Plazo de realización de las obras: Nueve meses. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitano: 16 pesetas por metro cuadrado y afio. 
Instalaciones: Pasarela de ancho útil, 1.80 metros que, apo-

yada en una pila central y en ambas márgenes del río, se com
pone de dos tramos de una luz entre apoyos de 6,85 metros. 

Lo que se haee PÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, Fernando 

María de Yturriaga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a 
don José Puerta Oviedo la ocupación de terrenos 
de dominio público en la zona de servicio del puer~ 
to de Vigo, Pontevedra. para la construcción de 
un almacén. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegaCión del excelentí
simo señor Mimstro de Obras Públicas, ha otorgadO a don 
José Puerta Oviedo una concesión cuyas características son las 
siguientes: 

Provincia: Pontevedra. 
Zona de servicio del puerto de Vigo. 
Destino : Construcción de un almacén para actividades pes-

queras. 
Plazo de realización de las obras: Dieciocho meses. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitarIo: 75 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Almacén de planta baja y dos pisos de hor-

migón armado y forjado de hormigón con pozo séptico para la 
depuraCión de aguas negras. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid. 30 de abril de 1968.-El Director general, Fernando 

María deYturríaga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede al 
Real Club Náutico de Vigo la ocupación de .terre
nos de domino público en la zona de servicio del 
puerto de Vigo para la Instalación de un tanque 
subterráneo. 

, 
Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 

de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado al Real 
Club Náutico . de Vigo una concesión cuyas características son 
las siguientes: 

Provincia: Pontevedra, 
Zona de servicios del puerto de ' Vigo. 
Capacidad del tanque: 15.000 litros. 


